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RESOLUCION No. 85-2-1-4- OLI£y y,
AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053
del 22 de diciembre de 1976;

CONSIDERANDO:

QUE el 12 de febrero de 1985 se ha otorgado ante el No-
tario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón
Aycart Viacenzinmi, la escritura pública de aumento de capi-
tal y reforma de estatutos de ENVASES DEL LITORAL S.A.;

QUE los señares Xavier Simon Isafas y Jaime Simon
so Isafas, con el patrocinio del docter Genzalo Nobos Elízal-

de, en sus respectivas calidados dePresidente y Gerente
General de la compañía, han solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas de la misma;

e el Departamento de lIanspección Anflisis ha pre-
sentado el informe favorable No. 85-0967-1A del 19 de julio
de 1985, el mísmo que amplía el informo No. .85-767-«1A del
27 de mayo de 1985;

QUE el Departamento Jurídico msdiante oficio No. DJ-
CA-85-885 del 1% de agosto de 1985, ha emitido informe fa-
verablo para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a les requisitos legales
respectivos;

y A

Lo En ejercicio de las atribucioñes que.le confiere la
Y; A

RESUBLVBI*"

ARTICULO PRIMERO.» Aprobar: a) el aumento de capital
a de ENVASES DBL LITORAL S.A. por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES
Y dividido en quinientas acciones de la serie E de cien mil

sucreos cada una; y, b)] la reforma de estatutos constantes
en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo N

; del Cantón Guayaquil, tome notaal margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba del contenido de la pre-

A sente Resolución y siente razón de esta anotación.
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